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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Comillas 12, 7‘15 mañana.— Al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros el Ministro de Marina:

«SS. MM. y AA. han salido á las 
seis de esta mañana para Torrelavega 
con el objeto de seguir á Santander, 
embarcarse en la corbeta Tornado, y 
visitare! puerto y plaza de Santoña.»

Torrelavega 12, 8'15 mañana.— 
«SS. MM. y AA. llegan á esta sin no
vedad, y salen en tren especial con 
dirección á Santander, acompañándoles 
el Gobernador de la provincia y una 
comisión de la Diputación provincial.»

Santander 12,12 mañana. — «A las 
nueve y cuarto han llegado á esta ciu
dad SS. MM. y AA. en tren Real desde 
Torrelavega, embarcándose inmediata
mente en la Tornado, que conduce á 
las Reales Personas á Santoña.

Las goletas Concordia y Ligera 
acompañan á la Tornado.

Esperaban á SS. MM. y AA. en la 
estación las Autoridades, el Ayunta
miento y demás Corporaciones, em
pleados y particulares. Así en la esta
ción como en el tránsito basta el mue
lle de la Monja, han recibido SS. MM. 
muestras inequívocas de respeto y 
cariño.»

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

Santoña 12, 5‘50 tarde. — «SS. MM. 
y AA. han llegado á este puerto sin 
novedad, habiendo hecho una travesía 
felicísima. Han sido recibidos con gran 
entusiasmo por la población.

En estos momentos S. M. el Rey vi
sita los fuertes y castillos, y S. M. la 
Reina y las Infantas los establecimien
tos de Beneficencia.»

Santander 12, X'ínoch.e.—Al Excmo. 
Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros el Secretario encargado delGobier- 
no civil:

«En telegrama que acabo de recibir 
de Santoña me dicen que no pudiendo 
salir la Tornado, SS. MM. y AA. con 
su acompañamiento, incluso el Gober
nador civil, se han trasladado á la 
goleta Ligera, que ha zarpado á las diez 
y media de la noche directamente para 
Comillas, á donde llegarán á las tres 
de la madrugada.»

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Aslúrias continúa en Comillas sin no
vedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 254.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

La ley de desamortización de I,° de 
Mayo de 1855 concedió á los pueblos 
en su art. 19 la facultad de emplear, 
con arreglo á las leyes y eh obras 
públicas de utilidad local ó provin
cial, ó en Bancos agrícolas ó terri
toriales, ó en objetos análogos, el 80 
por 100 del capital procedente de la 
venta de sus Propios ó una parte de la 

misma suma. La de 1.°de Abril de 
1859 en su art. 8.°, reglas 6.‘, 7.a y 
8.a, dispuso que del expresado capital 
se entregasen á los pueblos las dos ter
ceras partes en inscripciones inlrasferi- 
bles, y la otra tercera parte en metáli
co consignado en la Caja general de 
Depósitos, unas y otra á disposición de 
los Ayuntamientos, que podrían utili
zarlas con arreglo á las leyes y previas 
las autorizaciones y formalidades esta
blecidas en las mismas, y ampliadas 
en la Real órdon de 13 de Setiembre 
de 1859. Por decreto del Gobierno 
Provisional de 27 de Noviembre de 
1868 se hizo extensiva la facultad de 
los Ayuntamientos respecto á las ins
cripciones procedentes del referido ca
pital ñ emplear su importe, previa la 
conversión y venta con ciertos requisi
tos, en hacer préstamos á los labrado
res durante un período de tiempo que 
se prorogó hasta 50 de Junio de 1869, 
y con determinadas condiciones de 
cuotas, plazos é hipotecas ó segurida
des de reintegro; debiendo volverse á 
consignar en la Caja de Depósitos é in
vertir oportunamente en nuevas ins
cripciones las cantidades dadas en 
préstamo y reintegradas al fondo mu
nicipal.

Con arreglo á estas disposiciones, 
han sido muchos los Ayuntamientos 
que desde entonces han solicitado y 
obtenido la autorización para emplear 
sus capitales en obras públicas muni
cipales, en adquisición de obligaciones 
hipotecarias de ferro-carriles ó de otras 
empresas, y aun en establecer en va
rios pueblos lo que llamaban impropia 
é indebidamente Bancos agrícolas, 
creaciones que fué preciso desaprobar 
por orden del Poder Ejecutivo de 10 de 
Agosto de 1874, mandando que lodos 
los hasta esta fecha establecidos que
dasen sin efeclo, y se liquidasen y rein
tegrasen los préstamos hechos para re

constituirse los capitales de los pueblos 
que se hallaban en este caso.

Siendo conveniente y necesario com
probar por los datos que existen en este 
Ministerio, en el de Hacienda, en los 
Gobiernos civiles y en las Municipali
dades mismas el estado general de los 
capitales de Propios,, de su inversión 
y de sus rentas, ya como base indis
pensable para preparar el correspon
diente arreglo de la hacienda munici
pal que el Gobierno se propone llevar 
á las Cortes, ya para remediar y corre
gir las malversaciones que la Admi
nistración no ha podido basta ahora 
conocer, sino en pequeña escala y en 
determinadas provincias, pero que hace 
temer la existencia de mayores abusos; 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
mandar:

1. ° Que los Ayuntamientos autori
zados para la conversión y venta de 
las inscripciones inlrasferibles de la 
Deuda consolidada ó del 3 por 100, 
emitidas á su favor en equivalencia de 
sus bienes desamortizados, ó para dis
poner de la tercera parte consignada á 
su nombre en la Caja general de Depó
sitos, acrediten el producto obtenido de 
su enagenacion, si la hubiesen ya veri
ficado, presentando al efecto certifica
ciones ó pólizas de los Agentes de Bolsa 
que intervinieran en las operaciones 
respectivas.

2. ° Que en los casos en que las 
autorizaciones se hayan concedido para 
destinar los productos de las inscrip
ciones ó el importe de la tercera parte 
del 80 por 100 consignada en la Caja 
general á obras de pública utilidad ó 
á la adquisición de alguna finca para 
destinarla á servicios públicos, se acre
dite su inversión con los expedientes 
de subastas de las obras y con certifi
caciones de los Ingenieros ó Arquitec
tos encargados de dirigirlas, expre
sando si se hallan ó no terminadas, así



como la causa de la paralización si la 
hubiera.

3. ° Quesi la autorizacionsehubie- 
ra concedido destinando los productos 
de la venta de aquellos valores á la 
adquisición de acciones ú obligaciones 
de Compañías de obras públicas, jus
tifiquen también los Ayuntamientos la 
adquisición de estos valores por medio 
de certificaciones de la numeración y 
serie de los mismos, y acrediten su 
existencia en las arcas municipales.

4. ° Que los Ayuntamientos á quie
nes se concediera la facultad de hacer 
préstamos con el producto de las ins
cripciones, con arreglo al decreto de 
27 de Noviembre de 1868, justifiquen 
haber verificado la liquidación y rein
tegro de las cantidades prestadas, y 
su nuevo ingreso en la Caja de Depó
sitos ó empleo en titulos de la Deuda 
pública para reconstituir las inscrip
ciones, ó su inversión autorizada en 
otros objetos. ' ,

5. ° Que si algunos Ayuntamientos 
tuviesen en curso de ejecución las obras 
á que se destinó el todo ó parte de sus 
capitales de Propios, acredítenlas can
tidades invertidas, lo que resta que 
invertir y la existencia de estas.

6. ° Que los Ayuntamientos que 
han sido autorizados para destinar el 80 
por 100 de sus capitales ó solo la ter
cera parte en una obra ú objeto dado, 
y no hubiesen todavía empleado las 
sumas disponibles, justifiquen la exis
tencia de las mismas en el arca de tres 
llaves de los Municipios ó en estable
cimiento ó punto seguros.

7. ° Que de las precedentes disposi
ciones quedan solamente exceptuados 
los Ayuntamientos que á su debido 
tiempo acreditaron la legitima inversión 
de sus capitales en los usos para que 
fueron autorizados, remitiéndose desde 
luego á este Ministerio copia certificada 
de la documentación justificativa.

8. ° Que forme V. S. y remita á 
este Ministerio un estado arreglado al 
modelo adjunto, en que se han de 
comprender, no solo los Ayuntamien
tos que a su tiempo justificaron, sino 
los que ahora justifiquen, sin perjuicio 
de dar parle por separado de los Ayun
tamientos que dejasen de cumplir lo 
prevenido en la presente circular, ó 
que ni antes ni despues hayan justifi
cado lo que en ella se previene, para 
proceder á lo que haya lugar guber
nativa ó judicialmente.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 8 de Setiembre de 
1881 .=GonzaIez.=Sr. Gobernador de 
la provincia de.....

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circulares.

En vista de lo que se dispone en la 
anterior Real orden, de fecha 8 del 
mes actual, relativa á la inversión de 
la 5." parte del 80 por 100 de los bie
nes de propios vendidos de los pueblos 
de esta provincia, he dispuesto publi
carla por medio del Boletín oficial para 
que llegue á conocimiento de los Ayun
tamientos de la misma y me remitan 
en término de 15 dias un estado como 
el modelo anteriormente inserto, lle
nando las casillas que tengan relación 
con cada municipio, para poder este 
Gobierno formalizar el general que se 
ha de enviar al Ministerio con presencia 
de los mismos y de los expedientes que 
obran en esta oficina, que serán trami
tados de conformidad con lo dispuesto 
en aquella Real orden y demás que la 
misma cita.

Burgos 12 de Setiembre de 1881.
El Gobernador interino, 

MANUEL ECHABURU.
)■

En esta fecha quedan remitidas á 
los • Ayuntamientos de esta provincia 
las filiaciones para la próxima quinta, á 
razón de cinco por cada mozo sorteado.

Los Alcaldes cuidarán de que se 
llenen debidamente los huecos que con
tienen hasta la palabra «Fué» exclu
sive, á fin de que las traigan los comi
sionados para la entrega.

Si en algún pueblo sobrasen ejem
plares, por razón de no tener que pre
sentarse algún mozo declarado exento 
sin reclamación, los mismos Alcaldes 
cuidarán de que los comisionados trai
gan también las sobrantes sin llenar 
ningún hueco.

Burgos 13 de Setiembre de 1881.
El Gobernador interino, 

MANUELECHABURU.

SECCION DE FOMENTO.

Agricultura, Industria y Comercio.

D. MANUEL ECHABURU, Gobernador 
CIVIL INTERINO DE ESTA PROVINCIA, 

Hago saber: que por circular inserta 
en el Boletín oficial núm. 92, corres
pondiente al viernes 10 de Junio últi
mo, se reclamó á los Ayuntamientos 
un estado comprensivo de las Asocia
ciones comerciales ó industriales que 
en la actualidad existan en esta pro
vincia dedicadas á estudiar Jos medios 
de mejorar la industria y comercio, y 
otro de las fincas acogidas á. los bene
ficios de la ley de población y coloni- 

í zacion rural de 3 de Junio de 1868.

Por otra circular inserta en el Bole
tín núm. 130, correspondiente al mar
tes 16 de Agosto, también último, se 
recordó este servicio y se declara in
cursos en la multa de 17 pesetas 50 
céntimos á todos los Alcaldes morosos 
señalándoles el término de quinto día 
para cumplir con este servicio; y como 
á pesar del tiempo trascurrido se ha
llen en descubierto los que constan en 
la adjunta relación, he dispuesto hacer 
efectiva la referida multa, que remitirán 
en papel de pagos al Estado en el tér
mino de quinto día, previniéndoles que, 
si en dicho término no cumplen con el 
servicio que se les tiene encomendado, 
les exigiré mayores responsabilidades 
por su obstinada desobediencia á las 
reiteradas órdenes de este Gobierno.

Burgos 13 de Setiembre de 1881. 
MANUEL ECHABURU.

Ayuntamientos morosos.

Abajas.
Abellanosa del Páramo.
Aforados de Moneo.
Aguas Cándidas.
Alvillos.
Aldeas de Medina.
Altable.
Amaya.
Ameyugo. '
Anguix.
Aranda de Duero.
Arauzo de Salce.
Arenillas de Riopisuerga.
Arenillas de Villadiego.
Arraya.
Atapuerca.
Baños de Valdearados. 
Baüuelos de Bureba. 
Barbadillo de Herreros. 
Barcina de los Montes. 
Barrio de Muñó.
Barrios de Colina.
Berberana.
Berzosa de Bureba.
Briviesca.
Buniel ó Villareal de Buniel. 
Busto de Bureba.
Cabezón de la Sierra.
Cayuela.
Canicosa.
Cañizar de los Ajos.
Carcedo de Burgos.
Cascajares de la Sierra. 
Castellanos de Castro. 
Caslil Delgado.
Caslil de Peones.
Caslrillo Malajudios. 
Caslrillo Solarana. 
Caslrillo del Val. 
Castrogeriz.
Celadilla Sotobrin.
Cernégula.
Cerralon de Juarros. 
Cilleruelo de Arriba. 
Citores del Páramo. 
Cogollos.
Coniferas.
Cubillos del Rojo.
Cubo.
Cuevas de Amaya.



Encío ó Moriana. 
Eterna.
Fontioso.
Fresneda de la Sierra. 
Fresnefia.
Fresno de Riotiron. 
Frías.
Fuentenebro. 
Galarde. 
Garganchón. 
Gredilla la Polera. 
Gumiel de Izan. 
Guzman.
Haza.
Hinojar del Rey. 
Ibeas de Juarros.
Ircio.
Isar.
Itero del Castillo.
Jaramillo Quemado. 
Jaramillo de la Fuente. 
Junta de la Cerca. 
Junta de Rio de Losa. 
Junta de San Martin de Losa. 
Jurisdicción de San Zadornil. 
La Aguilera.
La Gallega. 
La Nuez de Arriba. 
Las Celadas. 
Las Hormazas. 
Las Quintanillas. 
Las Rebolledas. 
Las Vesgas.
Lodoso.
Los Ausines.
Los Tremellos.
Marmellar de Abajo. 
Mecerreyes.
Medina de Pomar. 
Melgar de Fernamental. 
Merindad de Cueslaurria. 
Milagros.
Miravecbe.
Miranda de Ebro. 
Montañana.
Monterrubio.
Moriana ó Encío. 
Nava de Roa. 
Navas de Bureba. 
Nebreda.
Neila.
Glmedillo de Roa. 
Olmillos de Muñó. 
Ontanas.
Orbaneja del Castillo. 
Ornillos del Camino. 
Palacios de Riopisuerga. 
Palazuelos de la Sierra. 
Páramo.
Pardilla.
Pedresa de Duero. 
Pera! de Arlanza. 
Pineda Trasmonte. 
Pinilla de los Barruecos. 
Pinilla Trasmonte. 
Quintanadueñas. 
Quintanamanvirgo. 
Quintanarraya.
Quintanarruz. 
Quin lanillabon. 
Quintanilla del Coco. 
Quintanilla de la Mata. 
Quintanilla Pedro Abarca. 
Quintanilla San García. 
Quintanilla Vivar.
Rábanos.
Redecilla del Campo.

Reinoso.
Renuncio.
Revilla del Campo.
Revillarruz.
Riocerezo.
Roa.
Rubena.
Royuela.
Ros.
Salguero de Juarros.
Salinillas.
San Juan del Monte.
San Mamés de Burgos.
San Martin de Rubiales.
Santa Cruz de la Salceda.
Santa Maria del Campo.
Santa Maria Rivarredonda.
Santa María de Mercadillo.
Santa Maria Tajadura.
Santivaííez del Val.
Sargentes de la Lora.
Sasamon.
Sedaño.
Solas.
Solarana.
Solduengo.
Solillo de la Rivera.
Sotovellanos.
Sierrilla en Tobalina ó Partido de 

la Sierra en Tobalina.
Tobes y Rabedo.
Tortoles.
Tuvilla del Agua.
Tuvilla del Lago.
Vadocondes.
Valcabado de Roa.
Valdeande.
Valdezate.
Valdorros.
Valmala.
Valle de Hoz de Arreba.
Valle de Manzanedo.
Valle de Valdebezana.
Valle de Zamanzas.
Valles de Palenzuela.
Valluércanes.
Villaescüsa la Solana.
Villafruela.
Villagulierrez.
Villahizan de Trevifio.
Villayuda ó la Ventilla.
Villalvilla de Gumiel.
Villalvilla de Villadiego.
Villalvilla de Burgos.
Villanueva de Argano.
Villanueva de Gumiel.
Villanueva de Odra.
Villanueva Rio Ubierna.
Villanueva Soportilla ó Bozoo.
Viilaquirán de la Puebla.
Villarcayo.
Villariezo.^
Villarmentero.
Villasidro.
Vil latuelda.
Villavedon.
Villaverde Mogina.
Viliaverde Peñaorada.
Villazopeque.
Villegas.
Villusto.
Vilviestre de Muñó.
Vizcaínos.
Yudego y Villandiego.
Zazuar.
Zuüeda.
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Anuncios particulares.

15—20

En la bodega de Santa Ana (Burgos), 
de la Sociedad vinícola de Aparicio y 
López, se venden los vinos existentes 
en la misma á los siguientes precios:

Claro superior á 17 rs.,cántara.
Tinto á 12 id.

Su pago al contado ó á plazo con 
garantía.

Para el consumo de. esta población 
rigen los mismos precios con el au
mento de los derechos establecidos por 
el Excmo. Ayuntamiento.

Para tratar dirigirse al Gerente de la 
Sociedad, Francisco Aparicio Mendoza, 
calle de la Moneda, núm. 52,2.” 15-20

Interesante
Á LOS TABERNEROS DE ESTA PROVINCIA.

El mozo de.esta provincia que se 
halle en la clase de recluta disponible 
del segundo ó tercer reemplazo, ó el 
que se halle en Ja reserva, y reuna las 
condiciones que previene el arl. 182, 
cap. 17, de la ley de reemplazos vi
gente, que quiera cambiar de situación 
por otro de la ciase de soldado del ac
tual reemplazo, puedo pasar á tratar 
del precio y condiciones con D. Vicente 
del Mazo y Reinóse, vecino de Santa 
Maria Ananufiez, en el partido de Vi
lladiego. 5—5

.miifliík) ísb 8ollia'i(! .
GRAN FÁBRICA DE
de Julián Martínez é hijo, establecida 
en la calle de Cantarranas, núm. 21, 
Burgos.

Especialidad: pintas de Zaragoza y 
otras: precios arreglados.

CASA EN VENTA.
El dia 15 de Octubre próximo y 

hora de doce en punto de la mañana 
se venderá en subasta voluntaria en la 
Notaría de esta ciudad á cargo de D. 
JoséCormenzana, Cantarranas, número 
11-2.°, la casa números 15. de la Plaza 
del Duque de la Victoria y 2 del paseo 
del Espolón.

El pliego de condiciones que ha de 
servir de base á la subasta estará de 
manifiesto en la indicada Notaría para 
que puedan enterarse las personas que 
se interesen en ella. 5—8

NUEVAS BEMESAS
DE

CAMAS DE HIERRO, r ■ 
de 5 á 90 duros.

MAQUINAS PARA COSER,
de 180 á 1000 reales.

Pasaje de la Flora, Burgos. 
52—40

Imprenta de la Diputación provincial.


